
Rad. 2005-00138 

A despacho de la señora juez, para el trámite pertinente. 

Pereira, Ris., febrero 7 de 2023. 

 

 

Juan Carlos Caicedo Díaz 

Secretario   

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Pereira, Risaralda, ocho de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Se requiere nuevamente al señor liquidador en este asunto, para que se sirva 

determinar los porcentajes que les corresponde a cada uno de los adjudicatarios, en 

los folios de matrícula inmobiliaria pertinentes. Lo anterior, antes de decidir sobre la 

solicitud de corrección del trabajo de adjudicación allegado. 

 

Notifíquese. 

 

 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

JUEZA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 018 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 09 de febrero de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 


